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EL RINCÓN DEL CONSUMIDOR:
LOS DERECHOS DE INQUILINOS

BUENAS NOTICIAS PARA INQUILINOS. UNA NUEVA LEY FEDERAL LES
PROTEGE CONTRA UN DESALOJO SÚBITO DEBIDO A UNA EJECUCIÓN
HIPOTECARIA. AHORA, LOS INQUILINOS DEBEN RECIBIR UNA
NOTIFICACIÓN 90 DÍAS ANTES DEL DESALOJO. PROTEJA SUS DERECHOS
COMO INQUILINO. FIRME UN CONTRATO DE ARRENDATARIO, PAGUE SU
ALQUILER A TIEMPO, PAGUE EL PRECIO DE MERCADO. USE CHEQUES EN
VEZ DE EFECTIVO PARA REFORZAR SU POSICIÓN LEGAL. PARA MAYOR
INFORMACIÓN, VISITE HELP-WITH-MY-BANK-PUNTO-GOV.


